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DECRETO DE ALCALDÍA 
 
 
 

Con motivo de la celebración de los Espectáculos Taurinos en la Plaza de Toros durante 
las Fiestas Populares del año 2025 y según el art. 17.2 y 3 del Real Decreto 112/1996 
de julio de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid, en el que se 
establece que la Presidencia de dichos espectáculos corresponde al alcalde, si bien 
puede ser Delegada, en el ejercicio de mis competencias, HE RESUELTO: 
 
 
 

1. Designar al PRESIDENTE de los Festejos Populares. 
 
- D. Valeriano Diaz Baz concejal de Obras, Limpieza Urbana, Administración 

y Contratación para los siguientes Festejos Populares: 
 
 ENCIERRO NOCTURNO: el día 21 de junio de 2025 a las 00:01 horas, 

con toros a lidiar. 
 ENCIERROS: los días 21 y 22 de junio de 2025 a las 11:00 horas, con 

toros a lidiar. 
 SUELTA DE RESES: el día 21 de junio de 2025 a las 00:15 horas y a las 

11:15 horas y el 22 de junio de 2025 a las 11:15 horas, siendo la duración 
aproximada SEGÚN REGLAMENTO.  

 CONCURSO DE RECORTES: el día 24 de junio de 2025 a las 19:30 
horas, siendo la duración aproximada SEGÚN REGLAMENTO.  

 
 

2.  Dar traslado de este Decreto al interesado.  
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